
 

 
 

Radicación n° 11001-02-03-000-2021-02241-00 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de noviembre dos mil veintiuno 

(2021). 

 

1.  Téngase en cuenta la subsanación de los recurrentes 

a los puntos de inadmisión de la demanda de revisión en 

referencia. 

 

2. En consecuencia, de conformidad con el artículo 358 

del Código General del Proceso, solicítese al Juzgado Civil del 

Circuito de Cimitarra que remita a la Corte el expediente del 

proceso declarativo de responsabilidad civil extracontractual allí 

promovido por Jorge Mario Orrego, Elida de Jesús Patiño, Mario 

Alexander Orrego Patiño, Nelson Andrés Orrego Patiño y Lilian 

Esmid Gómez Patiño contra Miriam Villa Martínez y Jhonier 

Andrés Tovar Hernández, con el radicado n° 68190-31-89-001-

2006-00257-00. De ser el caso, dará aplicación al inciso primero 

de la citada disposición. 

 

3. Se reconoce al abogado Linderman Grandas 

Castañeda como apoderado de los recurrentes en los términos del 

poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

OCTAVIO AUGUSTO TEJEIRO DUQUE 

Magistrado 
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